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P a r t a  a ñ a ia l .

üto9®M<s d® l i  in irm
Bm hí órdmeB disponimáo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las ccm* 
tidades que se indicauy las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio 
en filas.-^Páginas 43í y 432,

Otra circular disponiendo queden anulados 
por haber sufrido extravio los documen
tos que se indican, pertenecientes á los in- 
dMduos que se mencionan,—Fágina 432,

PRESIDiaíOIA D»L CONSEJO DE MINISTROS. 
Comisaría general de Abastecimientos: 
¡Disponiendo se constituya una Oomisión 
para aeegúrar el abasteofmiento y regu
lar la distribución en el mtrcodo de los 
materiales de construcción sujetos á tasa. 
Página 432,

Estado,—Subsecretaría. — Asuntos Oon- 
tenciosos,—Anunciando el falUcimimio 
en el Granjero de ¡os súbditos españoles 
que se indican,'—Página 433,

Oraoia y Justicia. — Subsecretaría . — 
Anunciando al turno de oposición la pro
visión de una Secretaria de Salat vacante 
en la Audiencia Territorial de Valencia, 
Página 433,

Ma r in a .—Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima.—Aviso á los na
vegantes.—Grujpo t i ,'—Página 433,

H acubnda .—Dirección General délo Con
tencioso del Estado,—Concediendo «aew- 
cidn del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas al Hospital de San 
José, establecido en  Casasola de Árión 
(VallaáoUá),—Pégma 437,

F o m e n t o .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Ferrooarriles.-Explotación. 
Confirmemdo la promácncm del Goberna
dor de Granada de 21 de Octubre de Í9i6, 
por la que impmo una multa de 1,500 
pesetas á la Compañía dé los Caminos de 
hierro éel Sur #  España^ por el retraso 
injustificado del irm 16 del día 27 de .pi- 
ciembre de 1915,—Página 437,

Servicio Central HiáTáulico,^Aprohando 
la distribución del crédito consignado en 
presupuesto para atender al abono de in- 
demnizacionea por inspección, dirección 
y administración de las obras hidráuli
cas durante el año actual,—Fágina 438,

Dirección General de Agricultura, Minas 
y Montes.—-Disponiendo se publique en 
este periódico oficial el escalafón del.Omr- 
po de Éyuñantes del .Servicio Ágronémi-. 
co,-^Fágina 488,

Dejando en suspenso el'concurso ammciado 
para proveer - la üáUdra de Inglés de la 
Émmla especial de IngmUroB de .Minas, 
Página 438, \  ,

i£siBSS»«aefSR3SiKí2B!SBaíssaŝ^

Anexo l.®—Observatorio OsacTRAL Me 
TEORÓLóoioo. — Subastas, — Adminis 
traoión P rovincial.-A dministración 

' Municipal. — SANTORáLs—Espi^Tieu- 
Los. ; I

á ^m o  ÉF--'Emmm.—üüAmo^ muM B- 
nm B DE

G uerra.—.^loeidn de loé dommetdos qm 
por haber sufrido extravio, se declaran 
anulados, pertenecientes á los individuos 
qm se mencionan.

Hacienda.—Dirección General del Teso
ro público.—F#íado de los efécios púMi- 
C08. mgoéiaáos en la Bolsa Gomermo, 
de Barcelona durante el mm de Marzo 
del año actual, '

Junta Clasiñcadora de las Obligaciones
procedentes de Ultramar.—Anulaciones 
de resguardos.

Instrucción Pública.—Dirección Gene
ral áe Primera ©nsefianza.—Conlimwsir 
ción del concurso gemral áe trmlado co
rrespondiente al año actual,

(Continuación de la relación de modifimcio 
■ mSf alteraowmsj vacantes, altas, etc,, en 
 ̂el esmíafén gemral 'éd MmgMww,

Fomento.— Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Escalafón del 
Úmrpo de Ayudantes del Servicio Agro
nómico,

áMmg B um m a..■..Bala
BM LO ümmmAL,—Flicgos i5 y  í6.

PARTE OFICIAL

n K sA E id i m  n i s w  t e  m í o s

' A M.«  Rkt Don Slfonao XIII (q. D. g.), 
S. M. la RsmA Dofia Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é ln -  
íwrtes'y demás personas de la A u^sta  
Real Eaínilia, continúan sin novedad'en 
’̂ iP^óJíante Balud.

PEALES ORDENES
; Excmo. Br.s Haliáadon© jusMñcado' 

lo» indívMúos que relacionan, . i  contl-
nuación, pertenecientes k los reemplazps 
que se indican, t^tán comprendido» ^  
el artículo 284 de la vigente ley de Se- 
clntam íento,.

üI E ry (q. D. g.) »e ha B ^ id o  Üspot 
Ber que »e devuelvan á lo» interesado» 
tas eantidadeá que Ingresaron pwra rê  
ducir el tiempo de servicio én filas, se
gún cartas de pago expedidas en las fe
chas, con los núnxerós y por las Dele-

gaeionei .de Hacienda que'en la citada 
relación m  expresan, como igualmente 
la suma qurdeb© ser reintegrada, la cúal 
pereibM  el individuo que bizo el depó» 
sito ó la persona autorizada en formt 
legM, s^Ún previene el articulo 470 de! 
Eeglamento dictado para la ejecucióB 
de la citada Ley.

De Beal orden lo digo á T. 'E. para m  
cohorímiento j  demás efectos. Dios guair  ̂
de i  ¥ . E. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzddel9Í8.

MAÍBINA,
Señores Capitanes Generales de las 2.%

4.̂  y 5.» legiones.



.«í l i l i Gaceta de Madrid. — Núm,

Bdaüión qm se cita.

NOMBRES
DE L0S R EC LU TA S

Manuel Gra^alema Vega». 
Francisco Villarejo Gorrero.
José M. Falber Tobelia -
Damián Riera Arderíus. . . .  
Antonio Bomeneeb -Rosés...
José Roca G urqui.   .........
Juan Vidal P r a í  _____
Francisco Escribano Ygoa..

0 - <D
1 

P

1914
1914
1914
1917
1917
1914
1914
1914

PUNTO
'HN QUE FUEFiON ALISTADOS

Ayuntazaionto.

Santiponce. 
Granada.. . .
Tarrasa.......
Sabadell.. , .  
Barcelona,.. 
Idem.
Badalona.». 
Pam plona..

Provincia.

Sevilla, r... 
Granada.. 
Barcelona, 
Idem . , . . .  
Idem . . . . .
Idem.-----
Idem ,...»  
N avarra..

CAJA 
DE RECLUTA

Sevilla, 18.... 
Granada, 83..
Tarrasa, 65,. •
Idem.............
Barcelona, 63. 
icleia... . . . . . .
ídem.
Pamplona, 79.

F E C H A S
DE LAS 

CARTAS DE

31 Mayo 1917.. 
5 Enero 1814. „ 

11 Febro. 1914. 
9 Febro. 1917. 

13 Febro. 1917. 
26 Enero 1914.. 
30 Enero 19 4., 
28 Enero 1914..

Números 
de les cartas 

de pago.

174
144
14

157 
166 

13 
. 97

51

Delegaciones
de

Hacienda 
que expidieron 

las
carias de pago.

Sumas 
qu0  debea 
ser rein
tegradas.

Pesetas.

Sevilla... . .  , 500
Granada.. . . 1.000
Barcelona... 500
Idem ---- . . . 500
Idem......... . 1.000
íd em .. c. . , , 500
Idem 500
Navarra. „ 500

Excmo, Sr.: Hallándose justiñoado que- 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
ei artículo 284 de la vigente ley .de Be- 
olutamiento,

E! Rey (q% D. g.) se ba servido disponer 
que B0  devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir

el tiempo de servicio ©n ñlas, según car
tas de pago expedidas ©n las fechas, 
con ios números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en, la cátada relación se 
expresan, como igsialmenta la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá ei 
individuo que hizo ©1 depósito 6 la per
sona autorizada en forma legal, segürs 
previpne el artículo 470 del Reglamento

dictado para la ejecución de la citada Ley# 
Do Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 1.° de 
Abril de 1918.

MARINA.
Señores Capitanes Genérales de las 1.% 
■ 2L% 4.®, y 7.® Rcglpneí^.

MeMeMm m \ €iim.

NOMBRES
51 LOS RECLUTAS

Sixto Morales Reeuero,, ... 
Mariano Tapia Marín. 
Miguel Navarro García.. . .

Juan Antonio Torres Alvar. 
Angel Rodríguez Vargas ...
José Monjoneli Burgas __
Juan Pich Póu .
Simeón Valls Dalmáu. . . . . .

José Valdeón Viaña    _
Juan Martínez Fernández...

1917
1914
1917

1912
1917
1912
1914
1917

1914
1917

FÜKTO 
SSI QD̂ IfUKEOÍ? ALISTADAS

Frovlaslís,

Cuenca—
Mora.........
T alavera  de 

la R eina...
Caniles,.:, 
Granada.« ,.. 
Barcelona.,.. 
Idem
San Lorenzo

Saball........
Redondo,.. . .  
Cudillero.. . .

Cuenca., o... 
Toledo... . , . .

Idem   .........
G ranada... . .  
Idem.
Barcelona... 
Idem ,.. —

M adrid,,----
Palencia.. . . .  
Oviedo..... .
   .

' OAJA 
m mohv'3 '̂ ^

F E C H A S
DK LAS 

9ABTAJS Dî  FAGfG

HíSm®iPCj 
S# ks cartss

Cuenca, 57 . , . . 17 Febro. 1917 2.213
Toledo, 6......... 9 Febro. 1914. 11

Talavera, 7 . . . . 25 Mayo 1917, 5
Guadix, 34 . . . . 12 Agosto 1912. 355
Granada, 33-.. 3 Febro. 1917. 159
Barcelona, 62.. 7 Enero 1914 . 19
Idem, 63....... . 81 Enero 1914. 111

Tarrasa, 65 .... 16 Febro. 1917. 100
Palencia, 91... 14 Febro. 1914 15
Pravia, 103,... 14 Febro. 1917. 238

D̂ IsgRoionée de 
Haeiénde 

qR@ expidieren 
laa
de pago.

Barcelona.. 
M adrid.. . .

Toledo.—  
Granada...
Idem .........
Barcelona.. 
Id em .. . . . .

Idem   -
Falencia... 
Oviedo. . .  •

Sttmaa 
que dobeq 
eer roin- 
fiegredai.

Peietftfa

m
500

1.000
500
500
500
m

500
500
500

' EEAL ORDEN CIEGÜLAE
Exorno. Sr.: El Rey (q, D. g.) se ha ser

vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan ©n la siguiente relación 
(véase Anexo número 2), pertenecientes á 
los individuos que se indican, aprobando 
al propio tiempo que las Autoridades mi
litares hajan  dispuesto la expedición de 
pases por duplicado á los que pertenecen 
al Ejército y de certificados de servicios 
á los licenciados absolutos.

De Real orden lo,digo á¥ .,E . para su 
conocimipnto: y demás electos. f  
d© á ¥ . E. m m to  iíIoí,-Madrid; SQ.de 
Eneró d© 1918,

Safior .

CIERVA.

PRtSKNCH DEL CONSEJO [ t  iNISTROS

C o m is a r ia  €lr@sieral A lbasteel-

limo. Sr.: La labor realizada por la 
Junta creada por Real orden de 5 de Fe
brero último para tasar los materiales de 
construcción, requiéhé la adopción de 
medidas encaminadas á garantir su efec
tividad y asegurar el abastecimiento del 
mercado, creando un organismo espe
cial que realizando las funciones enu
meradas en las Reales: órdenes de 14 de 
Mayo de 1916 y 15 de Marzo último, sir
va al propio tiempo de árbitro en las n u 
merosas cuestiones que con motivo de la 
tasa sürján ehífe productores y consumi
dores.

Al efecto, esta Comisaría ha dispuesto 
lo siguiente:

1.® Con objeto de asegurar el abaste
cimiento y regular la distribución en el 
mercado de los materiales de construc
ción sujetos á tasa en virtud de la Real

orden de 5 de Febrero de 1918, se consti
tuye una Comisión integrada por repre
sentantes de los productores y de los 
consumidores y presidida por el Inge
niero asesor de la Dirección General de 
Comercio, Industria y Trabajo.

2.° Queda desde luego constituida 
eáta Comisión por tres representantes de 
las industrias hasta hoy tasadas, A sabér: 
uno por la Siderurgia, otro por los fabri
cantes de cemento y otro por los de plo
mo y cinc, y otros tres por Jps consumi- 
dprés, á reserva dé ampliarse coia li|a re- 
preséntácjbhés respéctiy as* á mefflda que 
se vayan tasando otros) productos^
, 3,?> Para .proponer las respiuoion^ 

ferentes á cada hno dé Ipiár produotés 
afeétádcisí lá Comisión sq d iv íd j^  en 
secciones que se coffipóndMi aé'un: Vo
cal productor y otro consumidor; en to
dos los casos actuará como Presidente el 
Asesor de íá Dirección General de Co
mercio, Industria y Trabajo.

4.® Serán atribuciones de la Comi
sión: '

a) Resolver las dudas q u e  p o r  razón 
de destino del material p u e d a n  surgir 
respecto al derecho de disfrutar de la 
tasa.
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h) Estiablecer, 63n. la form« más? eqiiita; 
tiya posible, el ordeo, de prelacidn em él ,¡ 
suministro de los pedidos, - \  |

r) Repartir los pedidos entre los pro- t 
. ductores, atendiendo para este' fin á la si- | 
tuación de Cíáda fábrica, j

■ d) Proponer la imposicióri de multas, | 
lo mismo á los productores que á los | 
coasumidoreS 'Que contravinieren las dis- |  
posiciones dictadas á este efecto. I

e) Entender en cuantas incidencias y | 
cuestiones se susciten con motivo de ia J 
regulación y distribución de los materia
les tasados.

f)  Revisar, á instancia de parte, loá 
contratos existentes, á fin de amoldarlos 
á las dispoBÍcione,s vig^^ntes,

p) Proponer á la Comisaría general 
de Abastecimientos los ; m ateria lesde 
construcción cuya exportación deba pro
hibirse, á juicio de i  a OomísióiiL.

5.® Para que los ooxisumidores tengan 
dereclio á reclamar ante esta Comisión 
contra cualquier incumplimiento por 
partp de los productores, será condición 
precisa haberla dirigido por duplicado 
los pedidos ó pedido de que se trate.

6.® Los fabricantes remitirán quince- 
mímente á la Comisión un estado de la 
producción del material que fabrican y 
de las existencias en depósito.

7.® El pleno de la Comisión se reuni
rá siempre que se trate de asunto que 
afecte’á varios productores, y tantas ve
ces como lo crea necesario el Presidente.

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento, el de la Junta que preside y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S, muchos años. Madrid, 14 de Mayo 
de 19Í8.—El Comisario general, Ventosa. 
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.

« S T E R IÜ  D£ ESTADA

i ■ ' ASUNTOS CONTENOIOSOl»

El Vicecónsul encargado de España en 
Liina, participa á este Ministerio el falie- 
cimienío dei súbdito Oi-pañol, presbítero, 
Joaquín Misiego Serrano, natural de Va- 
lladolid, fallecido en el Manicomio de 
aquella ciudad, sin dejar bienes algunos 
de fortuna.

Madrid, 10 de Mayo de 1918.««E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El señor Cónsul de España en Milbour- 
ne, participa á este Ministerio el faib^i- 
miento del súbdito español Laureano 
Arizdiírejd, de cuarenta años, joroaiero, 
que falleció ol 3 da Febrero de 1917 en 
foúlsfail, región de Aneensland (Aostra- 
lia).

Madrid, 10 de Mayo de lSÍt8.=EI Sub- 
seorejüario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 ̂En la Audiencia Territorial de Vaiea- 
se halla vacante, por defunción de 

©•.Daniel Qómez R e í s ,S e c r e t a r í a  de 
Sala, que debe proveerse por oposición, 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 523 de la ley proyisipnal sobre 
wganización del Poder judieial, y como 
qqmprendida en el primero dqlos turnos 

señala elartícuio 13 del Real decreto 
qe 18 de Mayo de J917, y éñ la forma que 

de 10 de Abril

16 ü i t i

Los aspirantes á dicha plaza'presenta- 
riií sus iii sí anclas documentadas al Pre
sidente d© aquella Audiencia, dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde ©1 
slgiiiente^ ai da la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id ; dando 
principio . ios ejercicios • de oposición el 
día 23 de Septieinfere próximo, y habien
do dé veríñearse ante la Sala de Gobier
no, conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 5 de Mayo de 1879.

Madrid, 14 de Mayo de 19i8.=El Sub
secretario, Bi'Argente. -

MINISTERIO DE MARINA ;

Ktreeelém  firener^  de MaTe8ra<dén 
F P e s c a  M aK itlm s.

S scc ién  d s . M idrografia.
AVISO A LOS NAVEOANTBS V  

l ' Las marcaciones,. !n-
i eluso todas las relativas á luces, son ver

daderas y están dadas desde la mar, de 
í 0̂  á 360®, á partir del Norte hacia el Este,
I 6 sea en el sentido de las manecillas de 
I un reloj; las correspondientes á peligros 
I son dadas desde tierra. Las longitudes se 
I refieren á los meridianos de Greenwieh y 
i de San Fernando. Los alcances de las lu- 
I ees corresponden á tiempo claro ordinario, 
j Las profundidades se refieren á la baja- 
I mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
I el nivel medio del mar. 
i
I Grupo II.—Aviso is,sfeoia.L—Francia y 
I Argelia,—Adelanto de la hora legal,'—
I Avíx aux Navigateuís número 7/312.
I París, 1918.
 ̂ Número 229.—Se ha adelantado 1 hora 
I la hora legal en Francia. La hora nor- 
I mal será restablecida el 6 de Octubre de 
I 1918.
I Avisso ESPECIAL.-—'Gruw Bretaña,—Fres- 
¡ cripcionm gmerales—'^úticQ ío Mariners
I número 309. Londres, 1918.
I Número 230.—A partir del 1.° de Mar-
I zo dei presente año, todos ios buques 
l mercante'^ que se dirijan á puertos del 
í Reino Unido deberán lleva? ̂ pintado sü 
 ̂ nombre con letras . blancas sobre fondo 
f negro en el costado que presentan ai bu- 
f que de reoonocimiento y en Im  circiins- 
i tancias definidas por las autoridades lo- 
l cales.,
: Las letras serán de dimensiones tales '
; que sea posible la lectura á simple viB“a á , 
í una distancia doble de la eslora del bu- 
L que, siendo ei tipo claro, 
i Los buques m'^uores d© 500 toneladas
I colocarán ei nombre debajo del puente, 
r  Los buques de niás d© 500 toneladas 
¿ enseñarán dos letreros, uno en las proxi*I midades del puente y otro en el lugar 
I más visible debajo del puente, 
r  iVbío.—Estas prescripciones no dispen

san á los buques en todo lo referente á 
j  las señales de banderas.
I OCKÁNO A t l á n t ic o  d e l  Este,—Inglate- 
i rra,—Petnbroke Üeac.'—Boyas,—Notice

to Mariners número 252. Londres, 1918.
' Número S31.—A unos 520 metros y

184° de la baliza de la punía Weare s© ha 
? fondeado una boya denominada «Swin- 
j gingBuoyD.
' Situación aproximada: 51° 41̂  45’’ N. y
• 4° 59’ W. de Gw. (1° 13’ 20” B. de SF).
? A unos 670 metros y 117° de la misma

baliza se ha fondeado una segunda boya 
denominada «Wesre».
Francia,^ Proximidades de la isla de TeUt 

r Naufragio,—Ayís a u x  Navigateurs nú-
J mero 6/254. París, 1918* . ^ . |
a Ntocro 230,—El vapor inglés Verían-

4 3 S

de ha encontrado un palo de madera pin
tado de pris emergiendo unos 3 metros y, 
al parecer, sujeto al fondo por los 46° 32’ 
N. j  2° 11’ W. de Gw. (4° 1’20” E. de SF). 
Punía délas Ballenas,—Boya retirada, -" 

Eestos dispersados,—Avíñ aux Naviga- 
teurs número 6/255. París, 1918.
Número 233.—Se ha retirado la boya 

esfero-eóniea pintada de verde con mira 
cfiíndríca fondeada á 15§ metros al SW. 
de los restos del vapor Fardasque (4 mi
llas al Sur del faro de las Ballenas); los 
restos han desaparecido.

Situación aproximada: 46° 10’ 42” N. v 
1° 33’ 48” We de Gw. (4° 38’ 32” E.de SF).

Aviso número 512 de 1916.
Proximidades de la isla de Oleron.—Nau~ 

fragiOf—AYis aux Navigateurs núme
ro 6/257. París, 1918.
Número 234,—Una pluma de carga, 

al parecer retenida al fondo, se encuen
tra por los 45° 57’ 18” N. 1° 28’ 30’̂  W. de 
Gw. (4° 43’ 50” E. de SF.)
Le FiUier.—Señal de niebla,—Avis aux 
Navigateurs número 8/369, París, 1918. 
Núniero 235.—Ha sido nuevamente 

puesta en servicio la trompeta de niebla 
del faro de Pillier. .

Aviso número 50 de 1917.
La Fallice —Naufragio,—Avis aux Navi

gateurs número 6/256. París, 1918. 
í Número 236.—A 1.450 metros y 343° 

de la torre de Lavardin, en la rada de la 
í Pallice, se ha perdido un vapor.

La Fallice,—Naufragio,—Boya luminosa» 
Avis aux Navigateurs número 7/319 
París, 1918.
Número 235P.—A unos 50 metros al 

Sur de los restos del vapor Bo, perdido 
en la rada de la Pellice á >1.400 metros y 
342° de la torre de Lavardin, se ha fon
deado una boya verde luminosa con cam
pana, mostrando una luz fija blanca. Los 
palos del buque perdido emergen de 7 
á 9 metros.

Situación aproximada: 46° 8’ 48” N. y 
1° 14’ 51” W. de Gw. (4° 57’ 29” E. de 
SF.)

Aviso número 236 de 1918.
Portugal,—Entrada dsl rio Avei—Luces,--- 

Avis aux Navigateurs número 6/276. 
París, 1918.
Número 238.—Se han encendido dos 

luces cerca de la desembocadura del río 
Ave sobre la orilla Norte para permitir 
la ent rada en ei río.

Luz ANTERIOR.
Carácter: ñ]a verde,
A/cancc: 2 millás.
Altura sobre la pleamar: 7 metros. 
Descripción: Garita de madera en el ex 

tremo de un macizo de hierro que des 
cansa sobre una base de mampostería y 
todo pintado de blanco.

Luz p o s t e r io r : á 150 metros al Norte 
de la anterior. \  i 

Carácter: ñ]a verde,
Alcance: 2 millas.

1 Altura sobre la pleamar: 15 metros. 
Descripción: Igual á la anterior. 
Situación aproxim«da; 41° 21’ N. y 8° 

44’ 30” W. de Gw. (2° 32’ 10” W. de SF.) 
JE'epaña. — Telegrama. Comandancia d©

. Marina. Sevilla, 26 de Marzo de 1918,
I Número 239,—Para evitar el peligro 
. que representa para la navegación la I embarcación hundida en punta Areni- 
I lias, cércs del Puntal, se la va á balizar 
I con una luz blanca,
¡ Plano 580 A de la sección II. 
t Africa,—‘Rio Bonm, — Instrucmones,'—NQ'» 
I tice to Mariners número 277. Londres, 
I 1918.

Número buques que entren
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en el río Bonny, al atravesar la barra, 
deberán, para mantenerse en el canal en 
la mayor profundidad, pasar al Este ^ 0  
todas las boyas, dejando la boya del ca
nal por babor á buena distancia: gober
narán al 28® sobre la punta situada en
tre la punta Rough Comer y la punta 
Tuju '
C a n a l  b e  l a  'M.AmiiA,--Fmncia,—üa'bo 

de Alprmh.—Naufragio.—'Notico to Ma- 
riiiers número 238. Londres, 1918. 
Número unas 5 iiiiilae al SW,

del cabo de Alprecb se enciieD,traB unos 
restos de los qué emerge un palo en ba
jamar.

Situación aproximada: 50® 37’ 30’' K  
y 1® 30’ 30” E. de Gw. (7® 42’ 50” E. de 
SF.)
Inglaterra,—Proximidades de Colbari (Bid- 

ge)-- Naufragio. — l^oiioQ 10 Marín ers 
número 225. Londres, 1918.
Número 2 4  C..—A una^'3 millas al SE- 

de, la bo3-a lomicosa de Coibart- (Pddge),' 
se ene 1101?.tran los restos do un vapor e n , 
que 1 palo emerge 0,5 metros.

Situación aproximad»: 50® 48’ Í2” N. y 
1® 20’ E. de Gw. (7® 32’ 20” E. de SF.) 
Folkeslom.—Naufragio,—Barco faro.—No- 

tice to Mariiiers números 222 y 251; 
Londres, 1918.
Número 2 43 .—A unas 3 millas al Sur 

de la luz del malecón de Fblkeston©, se 
•encuentran los restos de un vapor sobre 
los que hay 2 metros de agua.

Situación aproximada: 51® 1’ 36” N. y 
P  12’ 24” E.'de Gw. (7® 24’ 44” E. de SF.)

El barco-faro, Norte deJa boca de FoL 
kestone, ha sido colocado en su puesto.

Situación aproximada: 51® 3’ 12” N. y 1® 
14’ 12” E. de Gw. (7® 26’ 82” E. da SF.) , 

Aviso número 203 de 1918.
Francia.—Bancb Vergoyer.—Naufragio,— 

•Noíice tó Marlners número 247. Lon
dres, 1918.
Número 2 Próximos á la extremi

dad del banco de Vergoyer, se encuen
tran unos restos cuyos 2 palos emergen 
en bajamar.

Situación aproximada: 50® 28’ N. y 7’
E. da Gw. (7® 19’ 20”. E. de SF.) . 
Inglaterra,—Hyihti,—Naufragio,—Boya,-— 

Notice to Marlners número 313. Lon 
(tres, 1918.
Número 24 5.—Una boya de naufra

gio, pintada áemrde^ ha sido íondeada á 
150 metros al HE. de los restos de un va
por naufragado á 2,75 millas al SE. de 
Hythe.

Situación aproximada: 51® 1’ 30” N. y 1®
S’ E. de Gw. (7® 15’ 20” E. de SF.) . 
Buque’faro (nEoyal Sevenigm—NaufragiO' 

Notice to Marinera número 356. Lon
dres, 1918.
Número 246.—Los restos de un vapor 

del que emergen un paío y uná pluma dé 
carga, han sido señalados á 8,75 Millas ai 
Esta del buque-faro Roy al Sovereign  ̂

Sitüaeión aproximada: 50® 41’ 30” N. y 
b® 40’ 30” E. de Gw. (6® 52’ 50” E. de SF.)
iBaint’Leonards, -   Nauf/cigio, — Notice to.

Marinara número 335. Londres, 1918. 
Número 247.—A 8 millas al Sur de 

Saint Leonards, ha naufragado un buque 
de qcxe emergen los palos.

Situación aproximada; 50® 43’ 24” N. y 
O® 37’ E. de Gw. (6® 49’ 20” E. de SF.)
Buqm faro ^Eoyal Sovereigny>,—Naufragio, 

Boya luminosa,—iSotice to Marinera nú
mero 305. Londres, 1918.
Número 248.-—Una boya cónica lumi- 

ADsa, pintada áe verde, mostrando una 
luz mrde cada 2,5 sesímdos, ha sido fom 
áeada á ü,! milla ai Sur de un buqua ^

naufragado, cuyos dos palos emergen'©n 
marea baja á 2,5 millas al NS. del barco- 
faro A!o|físl!

Situación aproxímsda: 50® 43’ 48” N. y 
O® 30’ 24” E. de Gw. (6® 42’ 44” E. de SF.) 
Nervhaven—Nmiffagio.— Noiice to Mari" 

ners número 233. Londres, 1918. 
Número 249 .—A imas 0,7 millas al Sur 

d© la luz da ia extremidad del rompeolas 
de Newhaven, se encuentran los restos de 
un vapor.

Situación aproximada: 50® 45’ 54” N. y 
O® 4’ 6” E. da Gw. (6® 16’ 26” E. de SF.)
Franvia.—Ls Havre.—Boyas de naufragio* 

Avis aux Navigateurs número 8/367. 
París, 1918. /
Número 250.—1.® La boya de huso nú

mero 1, pintada de mrde, que balizaba los 
restos del vapor ÁUxander, naufra-. 
gado á 2,5 millas y 330® del faro Sur de 
Heve, ha sido reemplazada por una boya 
luminosa pintadada de verde, mostrando 
luz ñja roja \ j  fondeada en el emplaza
miento de la "boya de huso (50 metros al 
SW. delbuque. naufragado).

Situación auroximada! 49® 28’ 18” .N. y 
O® 1’ 54” E. de^Gw. (6® 14’ 14” E. de SF.)

2,® La boya luminosa pintada de verde 
y que mostraba luz ñja roja, y que bali
zaba Iqs restos del vapor íiucJi&bs& de Gui- 
che, ha’sido levantada y reempi^-zada por 
uhá boya de huso número 2, pintada en 
verde y  fondeada á 60 metros ai Sur del 
buque naufragado, próximamente.

Situación aproximada: 49® 28’ 18” N. y 
O® 2’ 24’? E. de Gw. (6® 14’ 44” E. de SF.)
Inglaterra, — SeUm BUL — Naufragio, — 

Boya luminosaé—EútieQ to Marinera n ú 
mero 357. Londres, 1918.
Número 2B1. — Una boya verde que 

muestra luz blanca con un relámpago 
. cada 2,5 segundos^ ha sido íondeada á 150 
metros al N,E. de un buque naufragado á- 
4 millas al SW. do Sohea BilL 

Situación aproximada: 50® 89’ 36” N. y 
O® 50’ 6” W. de Gw. (5® 21’ i4” E. de SF.)
Barcofaro Owers, —Naufragio,—Notice to 

Marlners número 228. Londres, 1918. 
Número 262,—A iir.5 as 6,6 millas al 

NW. del barcofaro Owers se éncuentran 
los restos 'de un vapor, cuyos palos emer
gen.

Situación aproximada: 50® 39’ 48” N. y 
O® 50’ 12” W. dé Gw. (5® 22’ 8” E. de SF.)
Isla de Wight.—Naufragio,—Boya lumino

sa,—Hotice to Maiiners número 221. 
Londres, 1918-
Número 253.—A unas, 4,5-Millas al, 

SE. de la punta Bembridge se encuentran 
los restos de un vapor,

A unos 100 metros al Sur de éstos res^ 
tos se ha fondeado una boya verde áe 
huso, mostrando una luz v /̂rde de oculta
ción cáda 10 

Situación aproximada: 50® 38’ 6” N. y 
O® 58’ 30” W. de Gw. (5® 18’ 50” E. de SF.)
Banco Warmr, — Naufragio, — HóliOQ to 

Mariners número 234. Lbñdresí 19Í8. 
Número 2h4.-~A 1,7 millas y Íi2® , dél 

Fuerte Noman’s se encuentran los restos 
de un vapor, sóbreles cuáles quedan me
nos de 14,5 metros de agua;
. Situación aproximada: 50® 43’ 45’/ N. y 
1® 3’ 15” W. de Gw. (5® 9’ 5” E. de S F ) -
Oulver Cíiff,—Naufragio,—Notice to Mari

ners número 229. Londres, 1918. 
Número 2 S 5.—Para marcar los restos 

de un vapor perdido á 1,5 millas al Sur 
de Cliíf, S8 ha fondeado un barco á unas 
0,1 millas ai Sur de dicho vapor; muestra 
de día las bolas negras reglamentarias, y 
ole ffOcAa, las luces blancas.

Oaceta: M ad rid . ^  1B6

Situación aproximada; 50® 38’ 30” N. y 
1® 5’ 30” W. de Gw. (5® 6’ 50” E. de SF.) 
Cídver Cliff,—Naufragio,—Notice to Mari- 

Mers número 344, Londres, 1918. 
Número 256.—A 2 millas al Sur de 

Culver Cliff han sido señalados unos res
tos de naufragio.

Situación aproximada: 50® 38’ 6” K  y 
1® 6’ .30” W. de Gw. (5® 5’ 50” E. de SF.) 
Isla da Wight—Naufragio,—Notice to Ma

riners número 279. Londres 1918. 
Número 2S7„—A UBa:s 0,5 millas y 255® 

del faro de los Needles se encuentran los 
restos d© un vapor (la parte de proa).

La parte de popa de este vapor se en
cuentra á 0,25 millas y 303® del mismo 
punto.

Situación aproximada del faro: 50® 39? 
45” N. y 1® 35’ 30” W. de Gw. (4® 36’ 50” 
E.deSF.)
Needles,-^N€mfragio,—Notice to Mariners 

número 314. Londres, 1918. 
Número 258. -A  1,75 millas ai NW. del 

faro de Needles, y sobre el banco Dol- 
phlm,’ ha naufragado un vapor, cuyos 
restos emergen- 

Situación aproximada: 50® 40’ 12” N. y 
1® 38’ W. de Gw. (4® 34’ E. de SF.)
OoÉáNO A tlántico  ■ d e l  E st e .—JFVawcía. 

Pmo de la Teigmuse.—Boya,—Avis aux 
Navigateurs número 7/318. París, 1918. 
Número 259.—Se ha fondeado sobre 

la «Base del Medio), en el paso de la 
Teignouse, una boya de huso pintada á 
fajas horizontales ro/as y negras y term i
nadas en mira esférica.

Situación aproximada: 47® 25’ 54” N. y 
3® 4’ 6” W. de Gw* (3® 8’ 14” E. de SFí) 
Ca n a l  d e  LAMANOHA.— InírMferro.— Beer  

Eead,—Naufragios,—Bqya*—Notice to 
Mariners números 259 y 273. Lon
dres, 1918.
Número 260.—A unas 7,75 millas al 

Sur de Beer Head se encuentran unoé 
restos, de ios que emergen 2 palos.

Situación aproximada: 50® 33’ 30” N. y 
3® 4’ 45” W. de Gw. (3® 7’ 35” E. deSF.)

A unos 90 metros al Sur de unos res
tos, cuyos 2 palos emergen 3,5 metros en 
bajamar á unas 6,75 millas al Sur de 
Beer Head, se ha fondfíádo una boya.

Situación aproximada: 50® 34’ 18’ N. y 
3® 4’ 35” W. de Gw. (3® 7’ 44” E. de SF.) 
Fuñía Siratght,—Naufragio.—Boya,—No- 

tice to Mariners número 265. Lon
dres, 1918.
Número 261.—A unos 70 metros al Súr 

de unos restos, de los que emerge una 
pluma de carga 0,3 metros en bajamar, 
á unas 10,5 millas al SE. de la punta 
Straight, se ha fondeado uña hoysL verde 
de restos.

Situación aproximada: 50® 27’ 18” N. y 
3® 13’ 15” W. de Gw. (2® 59’ 5” E. de SF.) 
Punta Straight,— Naufragio,— tO 

Mariners número 213. Londres, 1918. 
Número 262,—A unas 6,5 mil)ias al 

SE. d éla  punta Straight se encüéntran 
ios restos de un vapor.

Situación aproximada; 50® Sl’ N. yS® 
16’ W. de Gw. (2® 56’ 20” E. de SF.)
'Btari Foint—Naufragio,—Boyd,—Notice 

to Mariners número 214. Londres, 1918. 
Número 263.—A unos 80 metros al 

Suiv de los restos de un vapor, de los que 
emerge un palo 0,5 metros en bajamar, 
se ha fondeado una boya de naufragio á • 
0,75 millas al Sur de Start Poínt.

Situación aproximada: 50 ‘ 12? 33” N. y 
3® 38’ 30” W. de Gw. (2® 33’ 50” E. de SF^
Bqlt Hmd. — Naufragio,—Boya.— Nóiiee

to Mariners número 299. Londres, 1918# 
264 .—A «nas Q,OS í a ip s  6}
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SW. de los restos que se encuentran á 
2j5 millas de Bolt Head se ha fondeado 
una boya verde de naufragio.

Situación aproximada: 50® 12’ 45” N. y 
8® 51’ W. de Gw. (2® 21’ 20” E. de SF.) 
Francia,—Bahía de Morlaix,—Marca,— 

Ayis aux Navigateurs número 7 / 316. 
París, 1918.
Número 2 65 .—Ha sido destruida'por 

el mar la marca del Paradis (torre feíanca 
terminadh en cono, establecida sobre una 
roca al Sur de los Bizayers.

Situación aproximada: 48® 42’ 36” N. y 
8® 55’ 36” Ww de Gw. (2« 16’ 44” E. de SF.) 
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e . —FVawcior. 

Canal del Four,—Naufragio,—Boya,— 
Avls aux Navigateurs número 7 / 317. 
París, 1918.
Número 266.-—A unos 100 metros al 

SW. de los restos de la Mouette, perdido á 
la entrada Sur del canal de Four, se ha 
fondeado una boya esfero cónica pintada 
de verde y terminada en una mira cilin
drica. ,

Situación aproximada: 48® 19’ 15” N. y 
4® 47’ 18” W. de Gw. (1® 25’ 2” E. de SF.) 
C a n a l  d e  l a  Ma n c h a .—Francia.—Bada 

de Caen.—Boya.—Avis aux Navigateurs 
üúmero 7/315. París, 1918.
Número 267. Ha desaparecido la bo

ya esfero*cónica núinero 2 pintada de rojo 
y terminada en una mira eónica, que se
ñala el cantil NE. del banco, adosada á la 
roca Oeste en la rada de Caen.

AK d e l  N o r t e — Holanda—Buqme fa- 
ton y hoyas aux Navi
gateurs número. 8/371. París, 1918. 
Número 268. En adelante el alum

brado del canal de guerra en la zona pe
ligrosa es el siguiente:

1.® Buques faros,
a) Doggerbank-Noord, en l a t i tu d  

56® O’ O” N, y longitud 5® O’ E. de Gw. 
(11® 12’ 20” E. de SF.), un destello
cada 15 segundos,

b) Doggerbank Zuid, en latitud 54® 45’ 
N. y longitud 3® 58’ 30” E. de Gw. (10® 10’ 
50” E. de SF.), un grupo de, dos destellos 
blancos cada 15 segundosé

c) Terschellengerbank, en latitud 53® 
29’ N. y longitud 3® 52’ E. de Gw. (10® 4’ 
20” E. de SF.), un grupo de dos relámpa
gos 6ionco« seguido de un relámpagos 
aislado cada 30 segundos.

d) Los Haaks, en latitud 52® 57’ 30” N. 
y longitud 3® 55’ E. de Gw. (10® 7’ 20” E. 
de SF.), un grupo de cuatro relámpagos 
blancos cada ̂ O segundos,

2.® ' Boyas luminosas con silbato, , 
Número 1, roja  ̂en latitud 55® 39’ 80” N.

y longitud 4® 45’ E. de Gw. (10® 57’ 20” E. 
dé SF ), luz blanca de ocultación cada 10 
segundos.

Número 2, nsgra^ en latitud 55® 22’ 30” 
N. y longitud 4® 29’ E. de Gw. (10® 41’ 20” 
E. de SF.), luz blanca de ocultación cada 
Id segundos.

Número 8, rq/a, en latitud 55® 7’ N, y 
longitud 4® 15’ E. de Gw. (10® 27’ 20” E. 
de SF.), luz blanca de ocultación cada 10 
mgundos.

Número 4, nepm, en latitud 54® 20’ N. y 
íongitud 3® 56’ E. de Gw. (10® 8’ 20” E. de 
SF.j, luz úlanca de ocultación cada 10 se
gundos.

Número 5, jrqya, en latitud 53® 54’ N. y 
Jongitud 3® 54; E. dé Gw. (10® 6’ 20” E. de 
BF ), luz blanca de ocultación cada 10 «6- 
gundos,

N teero 6, roja, en latitud 53'í 13’ N. y 
• longitud 30 53’ 30” E, de Gw. (10® 5’ 50’< E.
' de SF.), luz Manca de ocultaGión cada 10 
temndoi. ■ ■ ' ,
• Boya negra, en ®S® 40’ N. y Ion-

SF.), luz blanca de ocultación cada 10 se
gundos (una boya d© referencia cónica' 
roja se fondeará á 0,1 millas y al Sur de 
esta boya).

Boya blanca  ̂en latitud 52® 28’ N. y lon
gitud 4® 22’ E. de Gw. (10® 34’ 20” E. de 
SF.), luz roja de ocultación.

JVo/a.—Las boyas números 3 y 4 están 
apagadas tempororalmente.

La boya número 6 én encuentra actual
mente á 1 milla al Norte de su posición 
verdadera*

Avisos números 179 y 269 de 19Í8.
Boyas luminosas del canal de guerra,—No- 

tice to Mariners número 219. Londres, 
19í8c
Número 26©.—Be han apagado tem

poralmente las siguientes boyas lumino
sas con silbato: 

á) Boya número 3, por los 55® 7’ N. y 
4® 15’ E, de Gw (10® 27’ 20” E. de SF.)

b) Boya número 4, por los 54® 20’ N. y 
3® 56’ E. de Gw. (10® 8’ 20” E. de SF.)

La boya número 6 se ha desplazado 
unas 3 millas hacía el Norte de su fon
deadero, regular, oue es por los 53® 13’ N. 
y 3® 53’ 80” E. de Gw. (10® 5’ 50” E. de SF.)
Ijmuiden—Boya laminosa.—Avls aux Na- ' 

vigatéurs número 7/321. París, 1918. 
Número ^70.-—Al Oeste de Ijmiden» 

hacia ©1 mar, s© ha fondeado una boya’ 
lu minosa con luz rey o de ocultaciones.

Situación aproximada: 52®'28’ N. y 4® 
22’ E. de-Gw. (10® 34’ 20” E, de SF.)
Nieufve RoUeráamsche Waterweg.—PracÜ- 

caje, — Amñ aux Navigateurs núme
ro 6/263. París, 1918.
Número A excepción de los bu

ques de pesca, todo buque con destino^ 
un puerto tí© Nieuw Rottdamsohe Water- 
weg no podrá navegarse en este paso sin 
Práctico, á partir del punto de reconoci
miento hasta el de destino. Los buques 
que en tiempo ordinario no estén obliga
dos á tomar práctico, no pagarán nada 
por este practicaje.
Schulpengai.—Lmcs.—Avis aux Naviga

teurs número 6/262. París, 1918.
Número 2 í 2.—Las dos luces fijas bían- 

chs encendidas al Norte de Falgas para el 
caso en que las boyas luminosas no estén 
en su puesto, se han suprimido como 
inútiles; las luces de dirección de la costa 
SW. de Texel han sido reforzadas. 
Inglaterra.—Corion.—Naufragio.—Boya,— 

Notice to Mariners número /332. Lon
dres, 1918.
Número 273.—A 0,85 millas al Este de 

la Iglesia de Corton ha naufragado un 
velero, cuyos dos palos emergen. Una 
boya verde ha  sido fondeada al NE. de 
dichos restos.

Situación aproximada: 52® 31’ 18” N. y 
1® 45’ 51” E. de Gw. (7® 58’ 11” E. de SF.). 
Canter Shoal—Bajo fondo-^Noiice to Ma

rinera número 336. Londres, 1918. 
Número 274.—El bajo Caister Shoal 

se ha extendido hacia ©1 Este, en particu
lar en las proximidades de la boya Mid- 
dle Caister, que ha sido desplazada 0,05 
millas al NE., quedando fondeada ahora 
©n fondos de 14 metros á 1,4 millas y á 
66® del campanario de East Cipster.

Situación aproximada: 52® 39’ 30” N. y 
í® 45’ 45” E. da Gw. (7® 58’ 5” E. de SF.).
M a r  Me d it e r r á n e o . - - JÊ spawflf.—írortoaa 

Aíwadrafta.—Ayudantía de Marina. Tor- 
tosa. 17 de Marzo de 1918.
Número 275.—Ha quedado calada la 

almadraba Cap dé Term. .

O’ 4Ü” a . de QW; i?’ dp SF.)

Mataró-^Almadrába.—Ay^dKíitiñ de Ma
rina. Mataró, 26 de Marzó de 1918.

 ̂ Número 276.—Ha quedado calada la 
almadraba Nuestra Señora de las Merce* 
des, de Vilasar de Mar.

Situación aproximada: 41® 29’ 15” N. y 
2® 23’ 10” E. de Gw. (8® 36’ 30” de SF.). 

Avi so número 160 de 1918.
Francia,—San Máximo.—Luz.—Avis aux 
Navigateurs número 6/258. París, 1918. 
Número 277 .—A causa del temporal 

ha sido destruida la luz verde establecida 
en la extiremidad del malecón del puerto 
d© San Máximo. Por un aviso posterior 
se dará á conocer la fecha de su restable
cimiento.

Situación aproximada: 43® 18’ 24” N. y 
6® 38’ 30” E. de Gw. (12® 40’ 50” E. de 
SF.)
Egipto.—Alejandría.— Naufragio.— Boya^ 

Avis aux Navigateurs número 7/332* 
París, 1918.
Número 278.—A unas 0,05 millas al 

NNW. de unos restos qu© se encuentran 
por 31 metros de agua á 9,0 millas y 334® 
de la baliza exterior de la gran pasa de 
Alejandría, se ha fondeado una boya 
verde.
Alejandría.—Boya.— Hoiice to Mariners 

número 331. Londres, 1918.
Número 279.—Una boya cónica negra 

ha sido fondeada al Norte de la entrada 
de la Grande Passe de Alejandría, á 240 
metros y 41® de la baliza luminosa.

Situaeiún aproximada: 31® 16’ N. y 29® 
29® 48’ 30” E. de Gw. (36® O’ 50” E. de 
SF.) . .
Ma r  d e  I r l a n d a .— ü aw al áel Norte.—Zai

nas prohibidas 6 la ncbvegaci6n,—Noiicé 
to Mariners número 283. Londres, 1918.
Número 280 .—Está terminantemente 

prohibido á todos los buques, cualquiera^ 
qúe sea su tonelaje y nacionalidad, en- 

, tía r en la zona constituida por las líneas 
qu© unen los siguientes puntos: 

a) 55® 24’ 30” N. y 6® 13’ 45” W. de Gw, 
(O® 10’ 25” W. de SF.)

h) 55® 31’ N. y 6.® 2’ W. de Gw. (O® 10’ 
20” E.deSF.)

c) 55® 13’ 30” N. y 5® 30’ W. de Gw. (O® 
42’ 20” E. de SF.)

d) 55® 2’ 30” N. y 5® 40’ W, de Gw. (O® 
82’ 20” E. d© SF.)

Por el canal al Sur de la isla Katlín no 
se puede navegar.

Aviso número 181 de 1918.
Inglaterra,—Proximidades de la bahía Mo- 

recambe.—Naufragio.—^oiicc to Mari^ 
ners húmero 236. Londres 1918. 
Número 281.—Sé encuentran los res

tos de un naufragio por los 53® 54’ 80” 
N. y 8® 34’ 30” W. de Gw. (2® 37’ 50” E. 
deSF.),
Froximidádes de la bahía Moretamhe.— 

Naufragio,—Boyas,—Nqúcq to Mariners 
‘número 367. Londres, 1918.
Número 282.—Una boya de naufragio 

luminosa mostrando luz verde  ̂con 1 des
tello cada 10 segundos, ha sido fondeada 
á 0,1 milla al NW, de los restos de un 
buque naufragado, y del cual los cuatro 
palos emergen.

Situación aproximada: 53® 58’ N. y 8^ 
35’ W. dé Gw. (2® 87’ 20” E. de SF.)

Aviso número 281 de 1918.
Mar N e g r o . ^ a/¿<a de Balahlava,—* 

Boya:—N ú ti^  io Mariners número 355. 
Londres, 1918.
Número 83.—Una boya de naufragio 

ha sido fondeada á 45 metros próxima*» 
mente al SW. de la roca Balaklava. En^

^ Mmoa *
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sobre e! acantilado ní NS., oxisten bsjo- 
foiidos peligrosoK,
M a r Kp j o .—Sha b Badinjas,— Boya. —Ñ o • 

ÜĜ  íQ MíirhierB número Londreob 
1918.
Número 284.—En la parte Sur de ao. 

banco que hay al SW- de Shab Badirijan, 
se lia fondeado unñ. boy a córiiea blama-, 
Fmrio dñ Kamaran,—Fondeadtro,—Noti- 

ce to Mariners nú-mero 360. Londres!, 
Í918o
Número 2S5.'—No deben, fondear Ic-s 

biiqties exi ia zona limit-ada.
.til Norte  ̂ por nna iíne;a que ivarte del 

punto situado á 0,27 millas al Norte ñe>] 
e x trem o . Este de la punta Norte, está 
orientada á ics 92® grados y tiene de lon
gitud 1,75 millas.

íSnr, por una línea que parte de im 
punto situado á 0,1 ínilías ai Oeste-^del 
extremo Esto d© la punta Norte, es pa
rálela y do igusi longitud que la an
terior.
Paso Kamamn^—Boya.—Notice to Mari- 

ners número S4i. Londres, 1918. 
Número 280.—En ei cantil'Sur del 

banco de la mitad del cansí, en la eiiira
da Sur dei paso Kamaran, haciñ el ESE, 
de la estación telegráñea Ras-Yemen, S9 
ha fondeado una boya plana negra, 
OcÉAKO ÍKDiGO,"~€eyMn,~- Lucf^.-“Notice 
to Madners número 315. Londres, 1918. 
■Número 287,—Se han spsgado las lu 

ces de la isla Barberyn y de la punta 
FcuJ.

Además pueden apsfgars© todas las lu
ces' de las costas de C/eylán sin pre\do 
aviso. Los buques deberán, por lo tanto,' 
calcular su rumbo para lie|;ar al punto 
de destino durante el día.

Aviso número 170 d© 1918.
Mada 6íila‘ ( liom Giudura). — Boya. — 

Noticá to Mariners número 26-1—Lon* 
dres, 1918.
Número 288. — So . ha BupTiniido la 

boya córnea reja., con píalo y mira esféri
ca, que mareaba la roca Giudura, en ms 
proximidades dei puerto do Punta de 
Galla

■ E s tr e c h o  d s  Malacoa .— Pcula Fínang —  
Naufragio,—Ayíb axix Navigateurs nú
mero 7/346. París, 1918.
Número 289.—AISSE.- de! faro Poulo . 

Pisang e'nouentran unos restos, de los 
que emerge uno áe sus palos un metro, 

Situación aproximada: 1® 20’- 12̂ ’ N. y 
103® 17’ 12” E. d© Gw. (109® 29’ 32” E. 
de SF.)
Sumatra, — Islán MeniawL — Peligros, — 

Avís aux Navigateurs número 6/308. 
París, 1918.
Número 290. — A unas, 2 millas ;al 

NNW. de la punta Norte de Si Baroe Ba- 
roc (81 Baru Baru), isla de la costa Oeate. 
de la isla Pageh del Sur, s© ha deseobíer'’ 
to un arrecife, sobre el que rompe en 
siempre la mar,
• A una milla ai NNYvE d© la punta 'Norto 
de Si Monge, isla' de la costa Este de la, 
isla Pageh del Sur, se ha descubierto un 
arrecife señalado siempre por un poco de 
remolino.
Isla Simalour—Linces,—Avíb aux Navíga- 

/ teurs,. número 7/355. París, 1918. 
Número 291.—Se han apagado provi

sionalmente las 3 luces de ia bahía de Si- 
nabang. ;
Batou Ma&alc.-— Avis aux Naviga

teurs número 7/356. París, 1918, 
Número 292,—Se han apagado provi

sionalmente las dos luces de ehfllácidii 
d e le m l de Foulo TeUp̂

Islas Baioe (Éatau).—■ l-fm,—Aviii aux 
Navigateiir© número 8/43B. Fai<s,' 1918. , 
Número 293.—Sa ha' eolocado una ba*; 

con mira reja, en m.€‘Ua r¡e¡ pequeño- 
arredfe quo ee enorn^ntra á ai
SE, dei ¿íéiiii de bm éem  ’úp ia isíá Tollo.
M m  Nlas,—L‘i¡z--AvF  aux. Mavig?iitours 
X número 8/437. París, 1918,
Número 294%—La íus de TandjoBg- 

Mbaa, enoaBdida sobre l& co-liria ai Norte 
de Goenong SitoM, so v,e de 145® basta la 
parto de atrás do la .punta'Lambaree.
M ok Karsih.—Bm, — A.vis aux Ntviga-- 

taiirs número.8/439. París, 1918. • 
Número —A 32 metros sobre el 

nivel del mar, sobra el islote Karsik y en 
UBJi construcción, blanca áe hierro; con 
31, metros de altura, se ha'©nc6iidido'ii.iia, 
luz con un relámpago bianco' cada 3 ss- 
gundoB (relámpago, 1 -ocultación,'
2 segundos), .pero oculta por partes por 
las is.Ias (Edjoejog, Tanga y Anso, 

Situación aproximada: O® 35’ 54” S. y 
160® 4’ 12” B. de Gw.' (106® 16’ 32”. E. 
deSF.) ,
Ma r  de OhíN-A.—Sumatra,—Pahmhang,— 

Fondeadero prohibidü,—Avis aux.Navi- 
gateiirs número 8 / 423. París, 1918,
Número 296.,—Cuatro-cables submari

nos a'íTaviesaxi el río Falembang, á n.oos 
■200 metros aguas arriba del desembarca
dero del ferrocarril. . '

Su dirección, e-^ti ÍRdicada sobre cada 
críBa por dos placas triangulares, rojm*, 
queda prohibido fondear en las proximi
dades de estos cables.
Bahía ÁmpkUriie.—Boya ¡umimsa.—Avis 

aü¿-Navigateurs número 7 / 345, .París, 
1918. ' ,
Número 297.—Se ha suprimido pro vi- 

sicna?;ni0 nte .la boya hlQnca een luz ñ ja ' 
roja fondeada cerca áe la antigua luz, de 
Tand|oog Dato, en la bahía Amp'hitrite..

. Bahía rh Aroe,—Etil'ka.—Avm aux Navi- 
■, .gateurs número 7 / 344, París, 1918. 
Número 29-B,-—En ai canal da Koenv 

pey, á : unos 7Aid metros lú WNW,  del 
vigía de P-oeloe Semhilang, se ha estable
cido una baliza d© madera con bola 
blanca.
Rio M L —I í ta —Avis au x , Navlgatours 

número G / 288, París, 1918..
 ̂Número 29-9.—A unos 1.160 metros y 

256® deTí^ro do Paloh Noene-ng y en 
orilla izquierda dei río Belawau, se ha 
encendido una luz ñJa roja sobre un pos
te áe madera á 5 metros de altura sobre 
ia pleamar.
Ida Billiton,—Tmdjpmg,—Pandan.—Lm, 

Avis aux Navigateurs número 6 / 290. 
París, 1918. '
Número 3üO.—E! canal qúe conduce á 

la ciudad de Tanioxi Pandan se ha seña- 
lacio por balizas de hierro, reemplazando 
las antiguas eataeas. Las dei lado Norte 
unos COB.OS .tru.iQcadQS mgr&M como miras; 
la que está rp'̂ .s' hacia el mar'lleva dos y 
las demás una solsi; las dei lado Sur líe* 
van una bola Mama, No se debe pasar á 
menos de 100 metrqs de las números 2, 3 
y 4, contandás vimendo da la . maí; no sé 
debe pasar á menos de 50 metros de la 
bahía con bola blanca situada más hacia 
el mar. Más si interior, hasta ©1 pantalan 
del desembarque de la población, el ca
nal está marcado por unas sencillas 
cas, llevando, com.o las primBras, úp eonú 
truncado al lado Norte daí cahaí y una 
boia al ladQ.iuk,
OOÍAIíQ ÁTLlNTiOO DEL 0EBT .̂,—Cmaiih

Saftto LmrpQQU-^Bo^Q

tice to Marmers número 346. LoadreS} 
ibis, '■ y ' ,

■ H úm ero 301.—La boya .luminosa da 
campi^ma pmtcda .á .band<?s j  :
que estab'ñ foodeada .i la 'rnitad dé la díB- 
taocia entre la punta -dei Esíe v Ib. punta 
Blrojk, hfü «ído’tmslcicla.da alNW. y se ep- 
cueatr.a á 0,2 .millas v 55"̂  del .faro do la 
punta dei Fuerte.

Bituación aoroximr^^is: 44® 2’-42” ,N. v- 
64® 42’ 18”'' \V. de Gw. ,(58®-29’ 58” W. 
de SF.). . ■ ■ ■ %
Esiaáos Unidos,—Ca5.o ílekry.—Naufragio,
■ A ñs aux Naviga.too.rs níiinerc^ 8 / 405. 

París,M91B.
H ú m ero '3 0 2 -—Los restos de «n. bu- , 

que naufragado á 12 millas al Esq„ del 
cabo Henry han sido destruidos, no cot]¡s- 
tituyendo,"por lo tanto, peligro para la 
navegación,

'.Aviéo numero 222 de 1918.
Rio Beaufort.—Luz,—Avis aux Na viga- 

teu.rs número 8 / 404. París, Í9  ̂8 .
 ̂ 'H úm ero  303 . líua luz-ñja rcj'a.hñ
sido encendida en la extremidud d e i’ 
muelle d.o Yort-Frelmont y balizada so  ̂
bre un poste pintado blanco  ̂ á 1,5 millas 
y 66® del faro anterior de ©nfilación de la 
isla d© París.
Gabo 'LeokouL—Liiz,—A.Ym aux • Naviga

teurs número 8 / 403. París, ISÍ8. 
H úm ero 304;. — P.rovlsionalmente, y 

cuando ©1 tiempo lo pormifo, se enciende 
una luz roja en la extremidad del rom
peolas en construcción en cabo Lookout^ 

La boya luminosa que temporalmento 
marcaba esta extremidad ha sido supri-' 
mída.
Fondeadero Asaatmgus, — Naufragio , . —  

Avis aux Navigateurs número 8/401, 
París, 1918/
Número 303. —Una'bo;fa pintada á 

franjas horizontales rojas y mgms, lum i
nosa, m.oBtfando luz roja de’ocaUación, ' 
ha sido colocada ©n ei fondeadero As,sa-' 
teague para marcar los restos’de la bai!'̂  
ca Georgia, naufragada á 4,5 müia.s y 
á 188® del faro de la punta -Fishirig-,

Aviso número 186 de 1918.
Boston,—Prescripciones,—Avk au¿ Navi- 

gatéurs número 8/399, }?arís, 1918 ^
Número 3 0 6 .—Las ■instrucciones com

plementarias siguientes deb<?>n añadirse 
á las preHoripcionés relativas a l , puerto 
de Boston y publicadas en el aviso nú
mero 165 de 1918.

Guando el buque de prácticos no esté 
én su puesto, ó que por la niebla no se te 
vea, el buque que se diríja 1  puerto 
berá buscar el buque patrullero esta.- 
ción en la boya Finns-Lodg©,

El Comandánto del patr^ilero le indi
cará; si ©l buque puede ©ntrar, 6 ifi debe 
arrumbar hacia la mar y fondearse.
Bahía supi^mor-de New York.—Naufragio, 
"Avis auxsrNavigatours número 8/400. 
París, 1918.
Número 307.—Una boya pintadai con 

franjas horiacostal?b rojas mgras 
sido fondeada, yn el cjmu/I Buttermili^.4
•7,metros al BW. ic  ?os deitnachas".

V lana ,de vapor, de ia que á. mer
dia marea ios palos y  las nlB/mW- -w*- 
ga, y que naufragó al BSS; déiiáro m  M 
isla dei Gobernador^,
Canal Thirty, Five Boya®.—"Avis

aux Navigateurs número 8/402. París,
.■1918.̂  ;;;

Número 303 .—Las boyas lumino^á» 
números 6 y 12 han sido réempla&das 
por boyas d© astas. \

La boya d© asta número 8 ha sido re- 
emplaiaada por n m  boya ínminosa, mos-
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tranda \m  con un relámpago rojo ckd'íi 
^  ,̂&0índoB (relánipago,, 1 s&gtmé̂ '̂  'Oculta- 

í  $egtmdQ^,\ ' /
■ 'Bamptm. E o a N a u f r a g i o — Avls aux

Büniero^^/2S0* París,,ií)lS. 
.N toeto 309,—-Al ’Y/8W. del faro de 

Tfeimfeie. Siioal bb ha fondeado, una boya 
^áénica con fajas' hoiasontal^^s roiíss y:^^- 
^■ras para, señalar ios, res-tos del vapor 
H lot
Enfila(t-ión é® Séionmr Leáge. — Boya. '— 

Avis aux Navígateurs núm ero; 6/279, 
.f^arís,. X918.-.
M m ero SlO.—Se ba suprimido la boya 

í^éiira'Sohoonor Ledgo Eañge S: b . . , 
idas  ̂ Bermudas—Canal áe lm  dos Eocm^ 

.BoyaK—Nútirnto Mariners número 210.. 
Londres, 1918.

' Número cana! dragado, Ma
mado d© las dos Rocas, está señalado en 

‘ su 'iado: Norte por 3 boyas cónicas pinta
das á.-cxíSiávoñ bímt.cos j. mgrosy-.j en su 
lado Sur por 2 boyas eónÍGnñ Megrm. 
GreatBound.--Boya.’-~-jSioti\GB to Mariners 

¡núnio^o 210, Londres, 1918.
Número 312,—A 0,5 millas -al S. V4 

 ̂ SW. de ,ia balka de laa rocas Btag, aa lia 
■fondeado una boya, plauá; ©n el
flreaí Soxmd,
brasil.—Ida FrancePM.—Lus.—-Notice to 

Mariners número 281. Londres, 1918. 
Número 313,—Se ha modiñoado ©1 ca- 

rá.cter de la lúa de la isla Francesa, apa- 
raciendo actualmente con l relámpago 
blanco cada 3 mgundoM (relámpago, 0 , 8  «e- 
g^mdos; ocultación, 2,7 el aican-
€ 0  permanente ©s d© 1 2  millas.

Las demás características no han su
frido modiñcación. La isla Francesa se 
■llamará en adelante /¿e do ' ■ .

■ M a deE8mh^aáa.~~Lvz.—'Noi\cÂ  to Mari- 
hers número 297. 1918.'
•Número 314.—Be .ha modiñcado el ca

rácter de la luz de la isla de Escalvada, 
apareciendo- aotoalmente con 1 grupo de 
2 ‘ relámpagos rffjos cada 6 mgundoé (re- 
lámpagd", 0,3 segfmdor, ocultaoiéh, U,9 se- 
gimdo^; relámpago, 0,3 éegunckm; oculta
ción, 4,5 segundos).

El alcancé es de 1 2  millas permanente. 
Las demás caracteristioas no han sufrido 
modificación.
Buntoe.—Prescripciones,—Ati& aux Navi- 

gateurs número 6/285.—París, 1918. 
Núráero 315,—Están cerrados durante 

la  noche ios puertos de Brasil compren
didos entra Santos y Río Grande do SuL
G o l f o  d e  M é jic o .  — Estados Unidos, — 

Faéa' Sur dd Mississipi—Faro,—A\^iñ 
tó x  Navig'aíeurs número 6/282, — Pa
rís, 1918.
Núúierd 31(^.—El faro posterior de la 

enfiiación dél malecón Geste de la pasa 
Sur está constituido por una construcción 
piramidal en esqueleto, we0 m, de 1 0 , 5  
metros de altura, recubierto de lata en 
su cara que mira hacia el mar.
Bahía^ de Galvesfon.—Balims*—Avis aux 

Navigateurs número 8/406.—París, 1918. 
Número 317.—-Las balizas no lumino

sas de la ©nfiiacióñ del canal de Puerto 
Bolívar han sido supriiniáúS.
Ma r  d e  l a s  A n t il l a s ,—I s la  d e  Cuba,— 

Santa Cruz del Sur.—Baliza,—Notioe to 
Mariners número 286.—Londres, 1918. 
Número ¿ilS.^H a desaparecido la ba

liza roja que estaba situada cerca da la 
extremidad Sur del bajo Juan Suárez.
Bahía^ de Guantánamo,—Luz.—Ayis aux 

Navigateurs número 6/281.—París, 1918. 
Núui^rq 319,--S8 ha modificádo el ca^

I ráctér de la luz posterior de la enñlación
de,.la punta do loa Pescadores; la luz apa
rece actiiatoeníe fija ro?a,. : '
Puerto Tánmio..— 'ñú±,_ Éáví- 

gateiirs París, Íái8. ■
.■Número. fts'ó.,—S-e está dragando un 

cáhal áe'5,5 metros do prcfuúdidad que 
conduce á. ia línea da 5,5 metros do son
da al ■ Este dei ¿;cayo Lfirgo. Este r^anal 
empieza á unas 0,25 millas de este eayo, 
so dirige hacia ei SW. del cayo Ratonea 
y  d© aquí hacia .©I Este hasta el Muelle. 
Honduras, — O moa. —  Pmrio, — Avis áuX 

Navigateurs número 8/407.—París, 1918. 
Número 321.—En ©,l puerto .de Oíhoa 

se haconstrB.ido tm. hmeite da ÍIO metros,' 
habiéndóse dr^viládo para que puedan 
abarloarsé feuqees calando 7,2 metros. 
Pa^mná—Bahía de Colón,—Boyas-,—A'víb_ 

aux Novigateuns número 6/2Í-I. Pa- 
■ rís, 1918. * . '

Número 3^-2.—Éii el-lado Oeste del 
canal de.entrada en la bahía s-e lian fon
deado tres boyas de 'asta- blancas para 
marpar un eamjo de tiro de torpedos.

Las boyas ■ .extremas' eátán distantes 
entro af 3.150 matroz; en una dirección 
de.l75«.^ '

Situació.n a.proxiaiada de 'la boya Nortes 
9'" '22-' -18̂ ' N. Y 79'“̂ 56̂  12'̂  Wd de Gw. 
(73^43  ̂52” W, de SF)
. El Director general, Augusto Burln,

* i l A l E f i f f i  'DE, « A G E N D A  ' •

lo
Visto el 0 xp6 dien.te incoado por el 

Juez municipal de Oaaasoia de Arión, en 
solicitud de, tiu6,s© daciara exanto dei 
irapitesto sobre los bie'̂ se.s do las perso', 
naB jurídicas ai Hospitíü de S.an José, deí 
que es por razón de su cargo patrono:

Resultañdo que al expediente se hallan 
unidos los ñígmeiitm. do.cnmeatos, rami- 
tidos por la Abogacía del Estado de Va- 
lladolid: . .

1.° ■ Un tesMmoBio , expedido por el 
Notario de Mota dei Marqués, D. Aiitonio 
Rodríguez, de.particii?lares del testariien- 
to otorgado aine el quo faó de la misma 
localidad D.'Natalio Calvo en 3 de Di
ciembre de 1903, por 0. José Garrido 
Rico, por el que ais puso ■ que ©i romá
nente del tercio do Iib,ra disposición de 
sus bienes se invirtiera en la fanda-ción 
de.i m.eB:oionado Hospitiü,.j que cuando' 
BUS reeurspB mayores qne las na-
cosMades éel establecimiento, el sobran- 
t©lo dÍst.rlbiiy©-ron ios patronos el dí.a de 
Navidad.en limosnas á'^pobres , de Gasa- 
scús;; y .

2B Una copia debidamente cotejada 
dei traslado do la Real orden dictada por 
el Ministerio de Ja Gobernación en 29 de 
Abril de 1916, por la qu© se clasificó como 
de beneficencia particular ai referido 
Hospital:

Considerando qu0 procede concederse 
la exención solicitada del impuesto sobre 
los bienes de las personas Jurídicas, tan
to con arreglo á ip prevenido en 1? Ley 
de 29 de Diciémbre d© Í9íÚ, que en hsu 
articuló 4.® lo creó, como según lo esta
tuido en la de 24 del mismo mes dei año 
1912, por la que en la actualidad se rige:

Considerando que ha lugar según la 
■primera de esas leyes, porque de co,nfor- 
midad con ella se otorga dicho benefi oio 
á las instituciones de beneficencia gra
tuita, carácter que tiene la de que se tra
ta, tanto con respecto á la asistencia pres
tada gratuitamente f  los pobres enfer

mos en el Hospital, como en relación
I con. laŝ  limosnas que .entre loe qué SM 

pádecoi’ íhal áJjfunb.áon tkififcióñ pobtUñi 
©siamlo adem-ás uoidos al expediente loá
dco limen tos que pars, coace.dor la exen
ción 8 0  preciíNa en-e'l s&rtíeülo 19'3, párra- 
fO'BoveTio del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911:

CoBsIderando que á ella tendrá igual
mente derecho después de la publicación, 
■da la citada Ley da 1912, pues esián ios 
bieoos oomprendidos entre .los declara
dos eMntos dél itñ.pue^.ío eneUaparta- 
do^F áe BU á-ríioulo eátar,. coíiio .©fi 
él so precisa/ directamente adscritos, sin 
i otar posición de personas, á la reaiiza- 
cio.n de objeto benéfico dó los ©numera
dos ©n el artículo 2.  ̂del Real decreto de 
14 de Ma'rzo de 1899, al hacerse en ©1 
mismo espeoM máhción' tanto de los 
libspitálei como de las instituciones que 
tienden á ia satMacción gratuita de lás 
necefiidacles físicas, finalidad única per
seguida Gon las aludidas iimesnas; y 
áde.más* en cumplimiento' de lo exigido 
en el precepto legal invocado, tan sólo 
ea .egoB objetos, según la voluntad d d  
fundador, pueden invertirse los rendi
mientos de ios bienes; y . . .

Go:asidei\anclo que- á tenor de lo resuel
to -̂n Rea!, orden da 29 de Julio de 1916, 
pronunciada do cuerdo coa el Consejo 
de .Estsvdo, .la concoHióii, d© exención no 
reliabiLta los plazos feneGidos ragiamen- 
tarlámente en cuanto á las cantidades 
sñtísimMs por ©1 impuesto, y que por la  
da 2'? de Octubre de 1913 se le ha atribui
do, competencia. á este-Centro directivo 
para resolver en estos, expedientes, •

La D,5recoió3i GoBersl, d.o lo Contencio
so ha acordado d^eclarar" que el Hospital 
de'San José, establacído en, Oasasola de 
Arlón,, provincia de Valladolid, está exen
to dél impuesto sobre ios bi-snes de las 
personas jurídicas, pero sin derecho á 
tíevulucíón de las sumas por él ingresa-. 
das si no se iiubiesereclamado en tiempo.

Dios guarde á Y. B. niuclios años. Ma
drid, 26 de Abril jle 1918.—El Director 
general, F. Marín.
•Señor Delegado de Hacienda de Talla-

dolid. ^

Wf^lSTERlO DE FOMENTO '

■ FERROCARRILES— EXPLOTACiÓN

Examinado el recurso de alzada inter
puesto por la Gompáñía de los Caminos 
d© Hierro del Sur de EspafíB, contra la 
proYldencia de eée Gobierno 0 0  21 de Oc 
tubre de 1916, imponiéndola una multa 
de 1.500 pesetas por él retraso ínjuétifi- 
cado dal tren 16 dei día 27 de Diciembre 
de 1915:

Resultando ^ue las razones que invoca 
la Compañía son que el retraso se debió 
á haber circulado el tren de referencia 
dentro del período álgido d© la huelga 
de maquinistas y fogoneros que sufrió 
esa Compañía y que x^rodujo perturba
ciones en el régimen ordenado de la ex- 
ploíáción, circunstancias qa© ese Gobier
no no ha admitido como ceso de fuerza 
mayor, en vista de lo dispuosio por Real 
orden de 26 de Enero d© 1916; que la 
Compañía ha sostenido siempre que la ' 
huelga de inaquiniet^s y íogoneros fué 
para ella ua caso de fueizsr .raía jo r; que 
ha entablado contra la referida Real, or
den el correspondiente recurso conten
cioso administrativo, y que no habiendo 
quqdado firme aquella disr/osición, e^§



i6 m&yp im
■ 'ili*JXtótrf«í'‘JÍÍ^aVSSí%M& e i ¿ tsi<i4a»;(tv4'.tó)LJ»j';;'^aSS^i(j¡s6tiííjt!!^/ASaytóÍjíifirrrfaiamin^

Gobierno no ha debido castigar la su
puesta falta, y, en último caso, ha debido 
dejar en suspenso toda resolución hasta 
que se declare si es ó no caso de fuerza 
mayor la huelga;

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
cuarta división de Ferrocarriles al pro
poner á V. S. en fecha 4 de Febrero de 
1916 la imposición de la multa de que se 
trata lo hizo fundándose en que los re
trasos del tren fueron injustificados, y, 
por tanto, penables: \

Resultando que por la Real orden de 
26 de Enero de 1916 á que hace referen
cia la Compañía, fué desestimada una ins
tancia de la misma elevada á este Minis
terio solicitando que se declarase que los 
retrasos experimentados por los trenes 
desde el principio de la huelga hasta el 
15 de Diciembre se considerasen como 
debidos á fuerza mayor:

Resultando que interpuesto contra di
cha Real orden recurso contencioso por 
la Compañía de los Carninos de Hierro 
del Sur de España, la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo del Tribunal Supre
mo resolvió en 3 de Abril de 1917 absol
v e r á la Administración de la demanda y 
dejar firme y subsistente la Real orden 
citada; y por Real orden de 28 de Mayo 
del mismo año ; se dispuso que se cupi- 
pliera dicha Sentencia:

Considerando que habiendo sido con
firmada por el Tribunal Supremo la Real 
orden de 25 de Enero de 1916, y habién
dose dispuesto su cumplimiento por Real 
orden de este Ministerio, no cabe más 
que, ateniéndose á dichas disposiciones, 
desestimar el recurso de que se trata y 
confirmar la providencia dei Goberna
d o r ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por ese Gobierno, se ha ser
vido confirmar la providencia recurrida.

De Real orden comunicada, lo digo á 
V. S. para su conocimiento, el de la Com
pañía y demás efectos. Dios guarde á 
V, S. muchos años. Madrid, 8 de Mayo de 
1918.=E1 Director general, L. Barcala. 
Señor Gobernador civil de la provincia

de Granada. .

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

limo. Sr.: Examinada la distribución 
del crédito del capítulo 28, artículo 1.®, 
concepto 5.® del presupuesto de obliga
ciones de este Ministerio, redactada por 
el Servicio Central Hidráulico para aten
der al abono de indemnizaciones por ins
pección, dirección y administración de 
las obras hidráulicas durante el actual 
año;

Considerando que en ella se ha teni

do en cuenta la necesidad de atender de 
momento á este servicio, sin perjuicio de 
instruir en su día el expediente de suple- > 
mentó do crédito necesario paraisubvenir | 
á las obligaciones quereclainan el consi- | 
derable número de obras emprendidas |! 
desde que se consignó la cifrá que actual
mente figura en los Presupuestos dei Es
tado para estas atenciones:

Considerando que en la distribución se 
ha consignado á cada dependencia can
tidad proporcionada á sus necesidades 
probables en igual relación qué el crédi
to concedido y el necesario;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar la men
cionada distribución 

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar de la 
distribución . Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 80 de Abril de 1918.=E1 
Director general, Barcala.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.
Distribución del crédito del capitulo 23, ar* 

ticulo 1°, concepto 5.  ̂ del presupuesto de 
obligaciones de este Ministerio, corres  ̂
pondiente á lindemnimciones por inspec^ 
cién, dirección y administración de los 
servicios de obras hidráulicas.

Pesetas.

División hidráulica del Ebro 80.000
Idem del Pirineo Oriental.. 6 000
Idem del Júcar.;  ..........   10.000
Idém del Segura...................  2B.000
Idem del Sur de España.. . .  12.000
Idem del Guadalquivir.. . . .  9.000
Idem del Guadiana... . . . . . .  15.000
Idem del Tajo...............    18.000
Idem del Duero. . . . . . . . . . . .  30.000
Idem del Miño ...........  12.000
Jefatura del s u b s u e l o  de 

Madrid (saneamiento). .. . 12.000
Servicio Central Hidráulico. 18.000

T o t a l  im f o r t e  d e l  c r é d it o . 195.600

Aprobada por Real orden de 30 de 
Abnl de 1918. =  El Director general, 
Barcala. '

iDIreeeiéM  Clomerai 
die Mimas j  Moisit®».

Verificadas en el Escalafón del Cuerpo 
de Ayudantes del Servicio Agronómico 
todas las rectificaciones necesarias, en 
virtud de las vacantes naturales en ej 
personal y cambio de destino hasta el díá

de la fecha, esta Dirección General ha 
acordado publicar el referido Escalafón 
para conocimiento de los interesados 
(véase Ancoso núm. 2), debiendo advertir 
que se considerará como definitivo, para 
todos los comprendidos en él, desde don 
Hilidio C^antalapiedra hasta D. Victoria
no Fernández Garcés, que tiene el núme
ro 55 en la categoría de Ayudantes cuar
tos; y con carácter provisional, para los 
Ayudantes que ingresaron en el Cuerpo 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.° 
del Real decreto de 6 de Agosto de 1917, 
que empieza con D. Julio Briz Morales, 
que tiene el número 56 en la categoría de 
Ayudantes cuartos, y termina con D. Ma
nuel Blázquez Berganza, á los cuales se 
les concede un plazo de un mes, á contar 
desde la fecha en que termine de publi
carse en la G a c eta  d e  M a d r id , para que 
puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas, cursándolas por la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacien
da, puesto que en ella radican  ̂üs  ̂expe
dientes, que los informará y rd n it rá á 
este Centró directivo para su resolución 
definitiva. .

Madrid, 3 de Abril de 1918.=E1 Direc
tor general, Carlos de Camps.

limo. Sr.: Habiéndose expuesto á este 
Ministerio por el Director de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas la con
veniencia de modificar esencialniente el 
actual plan de enseñanza del citado Cen
tro para acomodarle á las necesidades 
impuestas por los modernos desenvolvi
mientos de la industria, y estando ya 
ocupándose del estudio de la indicada 
reorganización una Comisión de Profe
sores del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que quede en suspenso el con
cursó anunciado en la G a c eta  del día 8 
de Mayo corriente para la provisión de la 
Cátedra de Inglés de la citada Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas, hasta 
tanto que por el Director de la misma se 
presente, y por este Ministerio se aprue
be, el nqevo plan de enseñanza que se ha
lla en estudio y que puede hacer necesa* 
ría alguna modificación en el actual cua
dró de asignaturas y en el Profesorado 
que las desempeñfi, debiendo presentar
se este nuevo plan en el plazo de un mes, 
á contar de esta fecha.

De Real orden comunicada, lo digo á 
V>I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Mayo de 19Í8.=El Director 
general, Carlos de Camps.
Señor Director de la Escuela Especial de 

Ingenieros de Minas.

MADRID.^Est, tip. “Sucesores de Rivadeneyra”,5sPasep de San .Vicente, núm. 20.


